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DECRETONÚMERO OOI92 DE Feh¡¿ro 2l de 2023

" POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS REOUCC'ONES EfV EL
PRESUPUESTO GENERAL DE REIVIAS, GASTOS E 

'/IYERS'ÓN 
DEL

OEPARTAMENTO DEL QUINDiO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL SECRETARIO PR¡VADO CON DELEGACION OE FUNCIONES OEL CARGO OE

GOBERNADOR DEL DEPARTAI\¡ENTO DEL QUINDIO, SEGÚN RESOLUCION NO.

01048 DEL 17 OE FEBRERO DE 2023.

En ejercicio de las facullades que le confieren la Constitución Potitica de Colomb¡a en

sus ;rtlculos 2. 2Og y 305, Ordenanza OO2 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional

111 de '1996 en 5u articulo 82 y la Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 eñ sLl articu¡o
32, y

CONSIDERANOO:

a. Oue el articulo 2 de la Constitución Pol¡tica de Colombia, hace alus¡ón a los f¡nes del

Estado y señala que son "§erv/r € la cotnw¡dad, Nomovor la prospaided general y

ganntizar la elecliv¡dad de los pincipios, derechos y deberes consagrados en la

Constitución; lacil¡tar la patl¡cipac¡ón de lodos on las decis¡ones que los alectan y en

la vida económ¡ca, potttica, administrat¡va y cultuml da ld Nac¡ón; defander la

independencia nac¡onal, manlener ta ¡ntegrídad teÍitorial y asggurar la conv¡vonc¡a

pac¡f¡ca y la v¡genc¡a de un oden iuslo .

b. Ou6 en elTitulo 7 "De La Raña Eiecutiva" - Capitulo 5 de la Consütución Polit¡ca de

Colombia, se hace referencia a la'FunciÓn Admin¡slra¡iva" y d¡spone en el articulo

209 que, 'la Íunc¡Ón admin¡stral¡va está at seN¡c¡o de /os infergses generales y se

desarolta con ¡undamenlo eñ tos princ¡pios de ¡gualdad' moralidad, ef¡cac¡a,

economía, celerídad, imparc¡atidad y publ¡c¡dad. ñed¡ante la doscentralizac¡ón, la

delegac¡ón y la desconcenlrac¡ón de funciones. Las autoddades adm¡n¡strat¡vas

doben coordinar sus acluaclo,es para el adecuado cu¡npl¡mienlo de ios f¡nes del

Estado. La adm¡nistnc¡ón pública, en lodos §us órdenes, tandrá un conlrol ¡ntomo

que se ejercerá en tos ténn¡nos que señale la ley"

c. Oue el numeral 1 del articulo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece

como una de las atribuciones de lo§ goberñadores, la de "Cumpli y hacet cumpl¡r la

Const¡tución, las leyos, los dectetos del Gobierng y las ordenanzas de las Asá¡nbloas

Depaftame¡1lales".

(i. La Asamblea Departamental expidió la Ordenanza N' 019 del 05 de diciembre de
, 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
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DECRETON 00192 DE Febnero2l de2023

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS REOUCCIO¡VES EfV EL
PRESUPUESIO GENERAL DE RENÍAS, GASTOS E 

'/VVERSIOIV 
D€L

DepARIAMENro oEL eutND¡o, qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERÍ\4INAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO,.

e. El Gobierno Departamental expidió el Decreto N' 0954 del 19 de diciembre de 2022,POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEt QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.

k. El concepto de Población Atendida - Conectividad y las modalidades especiales para
Discapacidad y Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, en la as¡gnac¡ón
estipulada por el Ministerio de Educación Nacional, presentan una asignación menor,
al valor apropiado en el presupuesto para la vigencia 2023, en la unidad ejecutora
1404 - Secretaria de Educación - lnversión, en los recursos del Sistema General de
Participaciones, siendo necesario reducir la diferencia entre lo as¡gnado y lo
apropiado por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETENTA y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($178.079.138.00),
discriminados así:
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f La Asamblea Departamental exp¡dió la Ordenanza N" 002 del 02 de junio de 2020,,POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
DEPARTAMENTAL2O2O.2O23 'TU Y YO SOMOS QUINDIO".

g. La Ordenanza N" 022 de agosto 31 de 20'14, ''Por medio de la cual se actualiza y
adopta el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Sector Central y sus Entidades
Descentral¡zadas del Departamento del Quindio" en su artículo 86 establece:
'DECRETO DE REDUCCION O APLAZAMIENTO DE APROPIACIONES. Cuando el
Gobiemo Depaftamental determine la necesidad de reducir las apropiaciones
presupuestales o de aplazar su cumpl¡m¡ento, establecerá mediante Decreto las
apropiaciones a las que se aplican una u otra medida".

h. De acuerdo a los eventos señalados por el Decreto Nacional N" 1 1 1 de 1996 y la
Ordenanza N' 022 de 2014, en el caso de esta Reducción se presenta: "La
Secretaria de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al
total de los gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales
recursos".

i. El día 3 de enero de 2023 el Departamento Nacional de Planeación emitió el
Documento de Distribución de los Recursos del Sistema General de Participaciones
SGP-73-2023, mediante el cual le fueron asignados recursos por el componente de
población atendida, al departamento del Quindío en la suma de CIENTO DIEZ MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL
sErscrENTos DrEcrsrETE PEsos M/CTE. ($110.841.318.617.00).

j. Med¡ante oficio del Ministerio de Educación Nacional con Radicado No. 2023-EE-
005937 de fecha 16 de enero de 2023, se notificó al Departamento la "Distribución
recursos S¡stema General de Participaciones - SGP Educación Vigencia 2023 y
orientaciones de uso - SED Quindío", por valor de CIENTO OIEZ MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OIECIOCHO MIL
SEISCIENTOS OIECISIETE PESOS M/CTE. (Sr10.841.318.6'17.00), dentro de tos
cuales se encuentra el concepto de población atendida - Conectividad y los
porcentajes de las asignaciones especiales, para sufragar los costos diferenciales,
que implica prestar el servicio a la matrícula caracterizada con algún t¡po de
discapacidad, con capacidades excepcionales, la atendida bajo la modalidad de
internado y la cobijada por el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes-
SRPA.



I)ECRETO N" 00192 DE tebrero ?l ds 2023

"POR NIED¡O AEL CUAL SE RF:ALIZAII UNAS REOUCCIONES ÉN EL

ipiiipieiio erpea¡t o¿ RE'{r¡ s' c¡sros E /xve¡srorv oEL'Ái..plÁi.eiii¡ó aet ouaolo, PARA LA vtcqtcta FtscaL 2023"

OETALLE

PRESfACION OEL SERVICIO EDUCATIVO

- Discápacidad

DOCUMENTO OE

DISTRIgUCION

DO-5GP-73-2023

PRESUPUE5TO

202,
REDUCCIóN

51.145.095.182.0O sr.3r9.000.000.00 s173.903.818.00

51,124,435,033.00 s1,2s9,000,000.00 9134,564,967.00

- Sisl€ma de Respo.lsábilidad Penal
s20,651,149.00 s60,000,000.0o 539,338,851.00

s611,000,000.00 54,175,320.m

$1.930.000.000.00 s178.079.138.00

coNEcftvlDAo s605,824,680.00

TOfAL 51.751.920.862.00
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. Que la Secretaria de Educación DePartamental por .medlo de oflc¡o

s=Éótzózl¿ól.lzo de febrero 06 de zo23 solicitó autorizac¡ón para reducir ell
oásuouesto de inqresos y gastos para dicha un¡dad eiecutora' ya que una vez

I"""'rá" J 
"r"tro"ráito 

-'sáctst"tiá de EducaciÓn del Departamento Ouindlo de la

,,"."." 1""ál-zó2 ¡. con la asignación estipulada en el oficio del Ministario de

;;;;;;;iG";";1, se ev¡denáa que algrrñas asrgnaciones espec¡ales fueron

aertiiouO"t por menor valor al presupueslad-o, en coñsecueñcia se requiere real¡zar

una reducción al Presupuesto de ingresos y Gastos de la vrgencla zuzó

m.Oue la Secretaria de Planeación Departamental, emit¡ó cert'ficacióñ mediante la cual

aÑiJ"i, pertrnenle realizar la reducción de los recursos en los proyectos en

;;"Ñ;;"i; de Io dispuesto en el art¡culo 89 de la ordenanza No' 022 de 2014'

(Ceriificación que hacen parte integralde este Decreto)

n. Que en reunróñ del CODEFIS celebrada el dia 21 de febrero de 2023 segÚn

Á"tu N" 04-23, e§te organi§mo conceptuÓ de manera favorable sobre.la. reducción

;;ñ;;.;p;;i.d""eál del Departamento del Quiñdio para la vigencia 2023' esto

iá u"*á" lo 
""ripulado 

por la ordenanza 022 de agosto de 2014' en su aniculo

85.

o Oue oor las ra¿gnes expuestas §e hace necesar¡o reducir el Presupueslo de
" ;;;";; t- citi"" o"-1, Unidad Ejecutora Secretaria de Educacióñ del

D;partamenlo Ouiñdio para la vigencia fscal2023'

o. Oue en vrrlud de lo anleíor, el Secretario Privado con delegaciÓn de funciones del

cargo de Cobernador del Departamello del Ouiñdio

DECRETA:

ARTiCULOPRIMERO:REDUCIRelPresupuestodelñgresosdelDeparlamentodel
a; ;;j"-;;," ü vigencia 2a23 eñ ta Jnioad eieculora 0314 - Secretaria de EducaciÓn

J" l" 
"ri"-" 

¿" cíe¡¡ro sEretlrl v ócnó utu-o¡¡es sETENTA Y NUEVE MIL '

óreÑlii iáeÑm Y ocHo PESos M/crE (sl78 079 138 00)')' sesün el siguiente

detalle
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1 ltngreros

s178.079.r3S.0d i

S17E.079 i

$1;3.079.138.00

s178.C79.1:.t8.00 l

r;.¡ 14 - i.L riln-'as,it aarr¡eñte!

0114 - 1L0¿ In6;e!c. nt trl6¡¡t!.io.

Tr.'-i.r¿r,_.r.:c,, .-".

Sisterm Ge¡tercl de pErtlclpn(lanes

14 - r1020600!"01 Panl¿.irac ón prra educació¡

I o:r¿ - rrozo6ootoror ' z5 Prestaiióñ de sef/!i¡o educat¡.'¡

".1P. :!:l..rl

5r78.079.138.ü0

ARTICULO SEGUNDo: REDUCIR er Piesupues:o de Gast:rs del Depa;tamentc rrel

or¡noio para la v¡genc¡a 2f123, en la unidad ejecutora, 1404 -- secretaría de Eduqacion

".. 
r. i,"i, CE C¡Er,ITO SEi,EÑrÁ Y OCHó MILLONES SETENTA Y NUEVE I¿IL

CfgñfO TRETNTA y OCHO PESO§ M/CTE ($178"079.138.00), según ei siguiente

oetalle:

PRESUPUESTO r F O, rr-.:).i
*.-..-J-------

GASTO§ DE INVERsiON

UNIDAD EJECUTORA: 1404 ¡NVERSION .SECÉT.IAR¡A OE EDUCACION

1404 - 2

1404 2.3

lr0¿ - 2.3.2

1404 - 2.3.2.02.02

1404 - 2.1.2.02.02.008

, ¡4O4 - 2. 1.2.rr.02.006.00

,.Á04 - 2.3.2.0r.02.008,00.00

r404 - 2.?.2.02.02.008.00.m.00

1404 - 2.3.2.02.02.008.00.00 00.22010s0

1404

.i ,7a.079,1-¡8.00

¡i,00

3178.079.

I :76 079.

$'- ¡.38.C0

140¡ -
2.3.2.02.01.00E.o.00.@

1404 -

2-r-2.02.02 0o9.m.00 4o.2201030.09i l2? 10-

Scrvl.¡o,

§atu¡c,ot
Jervtclo de a¿ce¡¡§ilidrd. c:¡rte.ido6 web P.rá lincr

fort¡lec¡ñieni]o de ¡¿l flanr¡egió, c e. lnlor mlaiÉ,r y

Coñu r¡a¡clónftc, Dara un¡ i¡n¡v¡dór ed!.¡ti!a J. c¡,¡d¿d.¡t

Se,viaiot dÉ edua¿i

s€rur alo dl apoyo pa.i'-i f i ¡mrlañeri-r.;i fi 'l e '.1 1 r: 'rl
educ.t¡r¡ dclskteñ¿, da ree0a:1isblilc¡d f:e_i! r¡¡¡

eBt¡

tortál€clñleflto dé Esltatlglai dc Acc?to, 8le, a,lrr Y

Pefir,¡r¿nÍl¡ en els.ctor Educst¡ro del Dspart¡'rl$rto del

4.175 3¿ir.o0

. 2,3,2.02.02.008.00.00.00.22010S3.094 ¿r¡ftenro i.l Q'rir¡dlo

j ¿..u5.:20.(,0

I .1.175.320.00

s .t.1153;10 00

§ 4.17:.320.0í

s 4.1ri 'l?o.c'.r

, 1:4.14 ¡i.9É )

.-,9.r38.:!:00

220iO50.634.84:22 ' 25 Señii'oi d!:ac€ro¿ ¡nierñcl de barlda áraha S ¿.17s

1404 .2.3.2.02.02.009 17!.9i,¡.1 13.r.ro

1404. 2.3 ¿.02.02.«x),00 Se viclór 5173,901.8:.!.r;o

917?.901.¿1a.00

5a'viciiJr pera r. colluñl¿¿d¡ §(,cl 173.9ú3.31E.C0

1404 . 2.3.2.02.02.001).00.00.00.220103u Servldo educaclón Íonnál 9or ¡.¿ei:: edLarirrr : :.'e¡ihle! 5134.5,64.967.N0

to da Est(1{ gie§.dr A(aesc. [lierrsi 1r Y

Pe.r¡anercla en el leator [dLaetivodé¡ Deplrt¡i.f .o d?l

I404 - 2.3.2.02.02.009 00.0G.i0.22Úi03J.l9¡ Quird(. 5 t:¿.!64.9¿; --r

QJiñrrio s l9 r-r'. . ' .

.m.l I

.1

!404 - 2.3.¿,02,02.009.00.OO.00.2201c55

)5 5€¡,¡i iol tiÉ i 39.3;! 15:

RUBRO

' sr?8.079.138.0f I
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